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 RESO-2021-761-GDEBA-MSGP, LIMITANDO Y DESIGNANDO, EN EL ÁMBITO DE LA JEFATURA DE 

POLICÍA, SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD VIAL, DIRECCIÓN OPERATIVA Y COORDINACIÓN 
VIAL, CARGO DE JEFE DEPARTAMENTO CENTRAL MOTORIZADA VIAL. 

 RESO-2021-762-GDEBA-MSGP, LIMITANDO Y  DESIGNANDO, EN EL ÁMBITO DE LA JEFATURA 

DE POLICÍA, SUPERINTENDENCIA DE PLANEAMIENTO Y OPERACIONES POLICIALES, CARGO DE 
DIRECTOR CONTROL DISCIPLINARIO. 

 RESO-2021-768-GDEBA-MSGP, CREANDO, EN EL ÁMBITO DE LA JEFATURA DE POLICÍA, 

SUPERINTENDENCIA DE POLICÍA CIENTÍFICA, COORDINACIÓN CIENTÍFICA REGIONAL SUR 
(C.C.R.), DELEGACIÓN DEPARTAMENTAL DE POLICÍA CIENTÍFICA QUILMES, LA 

SUBDELEGACIÓN DEPARTAMENTAL DE POLICÍA CIENTÍFICA FLORENCIO VARELA, FIJANDO LA 

BASE OPERATIVA Y DETERMINANDO SU ÁREA DE RESPONSABILIDAD OPERACIONAL. 
 RESO-2021-783-GDEBA-MSGP, CREANDO EN EL ÁMBITO DE LA JEFATURA DE POLICÍA, 

SUBJEFATURA DE POLICÍA, SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD REGIÓN INTERIOR OESTE II, 

POLICÍA DE SEGURIDAD COMUNAL 9 DE JULIO, LA COMISARÍA DE LA MUJER Y LA FAMILIA 9 
DE JULIO, CLASE “C”, FIJANDO SU BASE OPERATIVA Y SUPRIMIENDO LA OFICINA DE 

ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO “9 DE JULIO”. 

 RESO-2021-785-GDEBA-MSGP, LIMITANDO Y  DESIGNANDO, EN EL ÁMBITO DE LA 
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL, DIRECCIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS 

ADMINISTRATIVOS, CARGO DE JEFE SECCIÓN RELATORÍA Y PROYECTOS. 

 RESO-2021-786-GDEBA-MSGP, ACEPTANDO PASES A SITUACIÓN DE RETIRO ACTIVO 
VOLUNTARIO. 

 RESO-2021-787-GDEBA-MSGP, DISPONIENDO RETIRO OBLIGATORIO POR INCAPACIDAD FÍSICA. 

 RESO-2021-788-GDEBA-MSGP, MODIFICANDO LA CAUSAL DE CESE Y DISPONIENDO BAJA 

VOLUNTARIA A PERSONAL POLICIAL. 

 RESO-2021-186-GDEBA-DPGSPMSGP, RESO-2021-187-GDEBA-DPGSPMSGP, RESO-2021-189-

GDEBA-DPGSPMSGP, RESO-2021-191-GDEBA-DPGSPMSGP, RESO-2021-192-GDEBA-

DPGSPMSGP, RESO-2021-193-GDEBA-DPGSPMSGP, RESO-2021-194-GDEBA-DPGSPMSGP, RESO-

2021-195-GDEBA-DPGSPMSGP, RESO-2021-196-GDEBA-DPGSPMSGP, RESO-2021-197-GDEBA-

DPGSPMSGP, RESO-2021-199-GDEBA-DPGSPMSGP, RESO-2021-200-GDEBA-DPGSPMSGP, RESO-

2021-201-GDEBA-DPGSPMSGP, RESO-2021-203-GDEBA-DPGSPMSGP, RESO-2021-204-GDEBA-

DPGSPMSGP, RESO-2021-205-GDEBA-DPGSPMSGP Y  RESO-2021-206-GDEBA-DPGSPMSGP, 

SANCIONADO PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. 
 RESO-2021-188-GDEBA-DPGSPMSGP Y RESO-2021-198-GDEBA-DPGSPMSGP, SANCIONANDO  

FIRMAS. 

 RESO-2021-190-GDEBA-DPGSPMSGP, ABSOLVIENDO PRESTADORA DE SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA FEBO SERVICIOS EMPRESARIOS S.R.L. 

 RESO-2021-202-GDEBA-DPGSPMSGP, SANCIONANDO CIUDADANOS. 

  

SUMARIO N° 1 de 1 



 
 

 

 

 

 

 

 

Boletín Informativo N° 31  La Plata,  viernes 11 de junio de 2021 
 

  
Página 3 de 50 

 
  

 
Resolución 

 

Número: RESO-2021-761-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 4 de Junio de 2021 

 

Referencia: Designación de cargo. Alejandro Andrés POL 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2021-10739999-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por las actuaciones de referencia, el Superintendente de Seguridad Vial propicia la designación del Comisario 

Inspector del Subescalafón Comando Alejandro Andrés POL, legajo N° 26.724, en el cargo de Jefe Departamento 

Central Motorizada Vial; 

 

Que a través del Decreto N° 275/21 se sancionó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 

 

Que por su parte, mediante Decreto N° 141/20 se creó la Jefatura de Policía, transfiriéndose la Superintendencia de 

Seguridad Vial a su ámbito, manteniendo sus cargos, funciones y dependencias subordinadas de acuerdo a su 

Nomenclador de Funciones y Directorio de Competencias, aprobado por Resolución N° 1421/15; 

 

Que por Resolución N° 1972/15 se designó en el cargo de Jefe Departamento Grupo de Prevención Motorizada al 

entonces Subcomisario del Subescalafón Comando Alejandro Andrés POL, legajo N° 26.724 y por RESO-2020-737-

GDEBA-MSGP, se designó en el cargo de Jefe Departamento Central Motorizada Vial al entonces Comisario 

Inspector del Subescalafón Comando Fernando Gastón GHE, legajo N° 21.411, por lo que proceden sus limitaciones; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando la designación en trámite; 

 

Que el funcionario policial reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para el desempeño del 

cargo, no surgiendo impedimentos para el dictado del acto administrativo pertinente; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir del 27 de noviembre de 2020, la designación en el cargo de Jefe Departamento 

Grupo de Prevención Motorizada, del Comisario Inspector del Subescalafón Comando Alejandro Andrés POL (DNI 

29.708.272 - clase 1982), legajo N° 26.724, dispuesta mediante Resolución N° 1972/15. 

 

ARTÍCULO 2°. Limitar, a partir del 9 de abril de 2021, la designación en el cargo de Jefe Departamento Central 

Motorizada Vial, del Comisario Mayor del Subescalafón Comando Fernando Gastón GHE (DNI 24.953.519 - clase 

1975), legajo N° 21.411, dispuesta por Resolución N° RESO-2020-737-GDEBA-MSGP. 

 

ARTÍCULO 3°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Superintendencia 

de Seguridad Vial, Dirección Operativa y Coordinación Vial, en el cargo de Jefe Departamento Central Motorizada 

Vial, al Comisario Inspector del Subescalafón Comando Alejandro Andrés POL (DNI 29.708.272 - clase 1982), 

legajo N° 26.724. 
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ARTÍCULO 4°. Intimar, en caso de corresponder, al personal comprendido dentro de los sujetos obligados, a que en 

el plazo de 30 días hábiles, cumpla con la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto 

Reglamentario N° 899/18. 

 

ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de 

Liquidación de Haberes y al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de Asignaciones, dar al SINDMA 

y publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2021-762-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 4 de Junio de 2021 

 

Referencia: Designación de cargo. Marcelo Oscar ARIAS 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2021-11033750-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por las actuaciones de referencia, el Superintendente de Planeamiento y Operaciones Policiales propicia la 

designación del Comisario Inspector del Subescalafón Comando Marcelo Oscar ARIAS, legajo N° 19.305, en el 

cargo de Director Control Disciplinario; 

 

Que a través del Decreto N° 275/21 se sancionó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 

 

Que por su parte, mediante el Decreto N° 141/20 se creó la Jefatura de Policía, transfiriéndose la Superintendencia de 

Planeamiento y Operaciones Policiales a su ámbito, manteniendo sus cargos, funciones y dependencias subordinadas 

de acuerdo a su Nomenclador de Funciones y Directorio de Competencias, aprobado por Resolución N° RESOL-

2017-526-E-GDEBA-MSGP; 

 

Que por Resolución N° RESOL-2017-1155-E-GDEBA-MSGP, se designó en el cargo de Director Control 

Disciplinario al entonces Comisario del Subescalafón Comando Axel Wilfredo FERNANDEZ BLANCO, legajo N° 

21.387, por lo que procede su limitación; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando la designación en trámite; 

 

Que el funcionario policial reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para el desempeño del 

cargo, no surgiendo impedimentos para el dictado del acto administrativo pertinente; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164; 
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Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir del 26 de abril de 2021, la designación en el cargo de Director Control 

Disciplinario del Comisario Mayor del Subescalafón Comando Axel Wilfredo FERNANDEZ BLANCO (DNI 

23.829.940 - clase 1974), legajo N° 21.387, dispuesta mediante Resolución N° RESOL-2017-1155-E-GDEBA- 

MSGP. 

 

ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Superintendencia 

de Planeamiento y Operaciones Policiales, en el cargo de Director Control Disciplinario al Comisario Inspector del 

Subescalafón Comando Marcelo Oscar ARIAS (DNI 20.712.660 - clase 1969), legajo N° 19.305. 

 

ARTÍCULO 3°. Intimar, en caso de corresponder, al personal comprendido dentro de los sujetos obligado, a que en 

el plazo de 30 días hábiles, cumpla con la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto 

Reglamentario N° 899/18. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de 

Liquidación de Haberes y al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de Asignaciones, dar al SINDMA 

y publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

__________________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2021-768-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Viernes 4 de Junio de 2021 

 

Referencia: Creación de la Subdelegación de Policía Científica Florencio Varela 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el EX-2020-26525838-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se propicia la creación de la 

Subdelegación de Policía Científica Florencio Varela, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Ley N° 13.482 de Unificación de las Normas de Organización de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, 

sobre el principio de especialización unificó y organizó en áreas a las distintas Policías, entre ellas el área de las 

Policías de Investigaciones, que comprende a la Policía Científica (artículo 2° inciso 2° apartado d); 
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Que la citada Ley, establece en el artículo 4° que “El Ministro de Seguridad ejercerá la conducción orgánica de las 

Policías de la Provincia de Buenos Aires y las representará oficialmente. A dichos fines tendrá la facultad de dictar 

los reglamentos necesarios para su correcto funcionamiento.”; 

 

Que mediante Resolución N° 1547, de fecha 14 de abril de 2011, se aprobó el Nomenclador de Funciones y 

Directorio de Competencias de la Superintendencia de Policía Científica, estableciendo su estructura organizativa y 

nomenclando el cargo 03.C.19. “Jefe Subdelegación Departamental de Policía Científica (Delegación 

Departamental de Policía Científica)” y sus funciones; 

 

Que la Resolución N° 199, de fecha 21 de marzo de 2016, y sus modificatorias estableció, en el ámbito de la entonces 

Superintendencia General de Policía, Superintendencia de Policía Científica, las Delegaciones y Subdelegaciones 

Departamentales de Policía Científica y sus ámbitos de responsabilidad operacionales por municipio y en armonía 

con los Departamentos Judiciales, entre otras cuestiones (artículo 38, anexos X y X a); 

 

Que el Decreto N° 141, de fecha 19 de marzo de 2020, creó la Jefatura y Subjefatura de Policía, a partir del 11 de 

diciembre de 2019, con sus respectivos cargos y funciones, transfiriendo al ámbito de la Jefatura de Policía las 

Superintendencias de las distintas especialidades (artículos 1°, 2°, 3° y Anexo II); 

 

Que en la actualidad, atento la realidad criminológica imperante y en función de los principios básicos emergentes de 

la Ley N° 13.482, deviene oportuno y conveniente aproximar la labor pericial en la zona, conllevando celeridad a las 

respuestas de los requerimientos de la autoridad judicial competente, en pos del descubrimiento de las circunstancias 

del delito; 

 

Que a los fines propuestos, corresponde en esta instancia, proceder a la creación de la Subdelegación Departamental 

de Policía Científica Florencio Varela, como así también asignar su ámbito de competencia territorial; 

 

Que en la actualidad la unidad policial de la especialidad, se encuentra en pleno funcionamiento y operatividad, 

cumpliendo sus funciones esenciales en la materia, en un sector del inmueble ubicado en la calle Granaderos N° 68 

del partido de Florencio Varela, y en tal sentido resulta oportuno y conveniente dar reflejo orgánico y fijar su base 

operativa; 

 

Que el Delegado de la Dirección Provincial de Arquitectura Policial, ha informado que las instalaciones propuestas, 

son aptas para la función pretendida, siendo un sector del inmueble donde funciona la Estación de Policía 

Departamental de Seguridad Florencio Varela, resultando viable su coexistencia; 

 

Que la Dirección de Servicios Técnicos Administrativos ha intervenido, no hallando impedimento para fijar la base 

operativa de la Subdelegación de Policía Científica Florencio Varela, en el inmueble ubicado en la calle Granaderos 

N° 68 nomenclado como Circunscripción 1, Sección A, Quinta 3, Manzana 3A, Parcela 8A, Partida N° 032-20876; 

 

Que ha tomado intervención la Secretaría General de Policía, a través de la Dirección Organización y Doctrina, no 

hallando objeciones que formular desde el punto de vista orgánico funcional; 

 

Que la propuesta cuenta con el aval del Superintendente de Policía Científica y del Jefe de Policía; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y los artículos 4° y 7° de 

la Ley N° 13.482; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Crear, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Superintendencia de Policía Científica, Coordinación 

Científica Regional Sur (C.C.R.), Delegación Departamental de Policía Científica Quilmes, la Subdelegación 

Departamental de Policía Científica Florencio Varela. 

 

ARTÍCULO 2°. Fijar la base operativa de la unidad policial creada en el artículo 1°, en el inmueble ubicado en la 

calle Granaderos N° 68 del partido de Florencio Varela, provincia de Buenos Aires. 
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ARTÍCULO 3°. Determinar que el Área de Responsabilidad Operacional de la Subdelegación Departamental de 

Policía Científica Florencio Varela, será coincidente con el límite político administrativo del partido de Florencio 

Varela. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar a la Jefatura de Policía, Superintendencia de Policía Científica, Secretaría 

General de Policía, Dirección de Personal - Regímenes Policiales, dar al SINDMA y publicar en el Boletín 

Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

__________________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2021-783-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 4 de Junio de 2021 

 

Referencia: Creación de la Comisaría de la Mujer y la Familia 9 de Julio. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2021-02044947-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por el expediente citado en el VISTO, se propicia la creación de la Comisaría de la Mujer y la Familia 9 de Julio; 

 

Que la Resolución N° 667, de fecha 16 de mayo de 2006, determinó que las Comisarías de la Mujer y la Familia 

tendrán rango de Comisaría clase “C” (artículo 2°); 

 

Que mediante Resolución N° 780, de fecha 23 de mayo de 2012, se dispuso la descentralización de las Comisarías de 

la Mujer y la Familia a través de Oficinas de Atención a las Víctimas de Violencia de Género, entre ellas la Oficina 

de Atención a las Víctimas de Violencia de Género 9 de Julio (artículo 1° y Anexo I); 

 

Que en expediente N° 21100.634.253/06 se dictó la Resolución N° RESOL-2019-1175-GDEBA-MSGP, de fecha 26 

de septiembre de 2019, mediante la cual se aprobó el permiso de uso, suscripto entre la Municipalidad de 9 de Julio y 

este Ministerio de Seguridad, cuyo objeto material resulta ser un inmueble ubicado en la calle Tucumán N° 702, de la 

ciudad de 9 de Julio, partido homónimo, destinado al funcionamiento de la Comisaría de la Mujer y la Familia 9 de 

Julio; 

 

Que el Decreto N° 141, de fecha 19 de marzo de 2020, creó la Jefatura y Subjefatura de Policía, a partir del 11 de 

diciembre de 2019, sus respectivos cargos y funciones, y transfirió bajo el ámbito de la Jefatura de Policía a la 

Superintendencia de Políticas de Género, entre otras (artículos 1°, 2°, 3° y Anexo II); 

 

Que por RESO-2020-341-GDEBA-MSGP, de fecha 13 de mayo de 2020, se dispuso la reestructuración orgánica 

funcional de las Policías y entre otras cuestiones se transfirió, desde la Superintendencia de Políticas de Género, las 

Comisarías de la Mujer y la Familia y las Oficinas de Atención a las Víctimas de Violencia de Género, con los 

recursos humanos, logísticos y la actividad administrativa, a la órbita de las Estaciones de Policías Departamentales 



 
 

 

 

 

 

 

 

Boletín Informativo N° 31  La Plata,  viernes 11 de junio de 2021 
 

  
Página 8 de 50 

 
  

de Seguridad y de las Policías de Seguridad Comunal, que por jurisdicción le correspondan, estableciendo sus 

funciones; 

 

Que por RESOL-2020-1678-GDEBA-MSGP, de fecha 30 de diciembre de 2020, se propició la optimización del 

abordaje de los Equipos Interdisciplinarios en materia de violencia de género, entre otras cuestiones; 

 

Que en la actualidad la unidad policial de la especialidad, se encuentra en pleno funcionamiento, cumpliendo sus 

funciones esenciales en materia de violencia familiar y de género. En tal sentido resulta oportuno y conveniente dar 

reflejo orgánico y fijarle su base operativa en el inmueble propuesto; 

 

Que el Delegado de la Dirección Provincial de Arquitectura Policial, ha informado que las instalaciones que ocupa la 

dependencia son aptas para la función que se pretende; 

 

Que ha tomado intervención la Secretaría General de Policía, a través de la Dirección Organización y Doctrina, no 

realizando observaciones desde el punto de vista orgánico funcional; 

 

Que la propuesta cuenta con el aval del Jefe de Policía; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y los artículos 4° y 7° de 

la Ley N° 13.482; 

 

Por ello, 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Crear, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Subjefatura de Policía, Superintendencia de Seguridad 

Región Interior Oeste II, Policía de Seguridad Comunal 9 de Julio, la Comisaría de la Mujer y la Familia 9 de Julio, 

clase “C”, conforme los argumentos expuestos en el presente acto. 

 

ARTÍCULO 2°. Fijar la base operativa de la unidad policial creada en el artículo 1°, en el inmueble ubicado en la 

calle Tucumán N° 702 del partido de 9 de Julio, provincia de Buenos Aires. 

 

ARTÍCULO 3°. Suprimir la Oficina de Atención a las Víctimas de Violencia de Género “9 de Julio”, que fuera 

creada mediante Resolución N° 780, de fecha 23 de mayo de 2012 y reasignar el personal a la unidad policial que por 

este acto se crea. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Municipalidad de 9 de Julio, Jefatura de Policía y Subjefatura de Policía, 

Superintendencia de Políticas de Género, Secretaría General de Policía, Dirección de Personal - Regímenes 

Policiales, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 

 

 

 
Resolución 
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Número: RESO-2021-785-GDEBA-MSGP 

 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 4 de Junio de 2021 

 

 

Referencia: Designación de cargo. Mariano Nicolás ORTIZ 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° EX-2021-07827243-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que por las actuaciones de referencia, el Director de Servicios Técnicos Administrativos propicia la designación del 

Oficial Inspector del Subescalafón Profesional Mariano Nicolás ORTIZ, legajo N° 166.447, en el cargo de Jefe 

Sección Relatoría y Proyectos; 

 

 

Que a través del Decreto N° 275/21 se sancionó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 

 

 

Que en lo que atañe al cargo en cuestión, mediante Resolución N° RESOL-2017-1021-E-GDEBA-MSGP, se aprobó 

el Nomenclador de Funciones y Directorio de Competencias de la Dirección de Servicios Técnicos Administrativos; 

 

 

Que mediante Resolución N° RESOL-2017-1120-E-GDEBA-MSGP se designó a la entonces Oficial Inspectora del 

Subescalafón Administrativo Valeria Lorena POLERO, legajo N° 162.199, en el cargo de Jefa Sección Relatoría y 

Proyectos, por lo que procede su limitación; 

 

 

Que el Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal ha tomado conocimiento, avalando la designación en trámite; 

 

 

Que el funcionario policial reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para el desempeño del 

cargo, no surgiendo impedimentos para el dictado del acto administrativo pertinente; 

 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164; 

 

 

Por ello, 

 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir del 30 de marzo de 2021, la designación en el cargo de Jefa Sección Relatoría y 

Proyectos de la Oficial Principal del Subescalafón Administrativo Valeria Lorena POLERO (DNI 30.397.997 - clase 

1983), legajo N° 162.199, dispuesta por Resolución N° RESOL-2017-1120-E-GDEBA-MSGP. 

 

ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Subsecretaría Técnica, 

Administrativa y Legal, Dirección de Servicios Técnicos Administrativos, en el cargo de Jefe Sección Relatoría y 
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Proyectos al Oficial Inspector del Subescalafón Profesional Mariano Nicolás ORTIZ (DNI 27.023.880 - clase 1979), 

legajo N° 166.447. 

 

 

ARTÍCULO 3°. Intimar, en caso de corresponder, al personal policial comprendido en los sujetos obligados, a que 

en el plazo de 30 días hábiles, cumpla con la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su 

Decreto Reglamentario N° 899/18. 

 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de 

Liquidación de Haberes y al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de Asignaciones, dar al SINDMA 

y publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2021-786-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 4 de Junio de 2021 

 

Referencia: Retiro voluntario completo. Jorge Andrés DOUTHAT y otros. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO que personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires solicita el pase a situación de retiro activo 

voluntario, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que los expedientes citados en el ANEXO ÚNICO que forma parte integrante de la presente, serán tratados en forma 

conjunta de conformidad con lo previsto en el artículo 105 del Decreto Ley N° 7647/70 y sus modificatorias; 

 

Que de lo actuado surge que los agentes reúnen los requisitos para obtener el pase a situación de retiro; 

 

Que ha tomado intervención la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, en el marco de su competencia; 

 

Que asimismo, el Jefe de Policía ha otorgado su aval respecto de las solicitudes de retiro activo voluntario en trámite; 

 

Que resulta de aplicación en la especie lo normado por los artículos 57 y 58 inciso 2) de la Ley N° 13.982 y 25 inciso 

a) y 61 de la Ley N° 13.236; 

 

Que consecuentemente, procede el dictado del pertinente acto administrativo; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164; 
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Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Aceptar el pase a situación de retiro activo voluntario, a partir de la notificación, del personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2021-11361435-GDEBA- 

DPRPMSGP), que forma parte integrante de la presente, en los términos de los artículos 57 y 58 inciso 2) de la Ley 

N° 13.982 y 25 inciso a) y 61 de la Ley N° 13.236. 

 

ARTÍCULO 2°. Intimar, en caso de corresponder, al personal policial comprendido en los sujetos obligados, a que 

en el plazo de 30 días hábiles cumpla con la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto 

Reglamentario N° 899/18. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de 

Liquidación de Haberes y al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de Asignaciones, dar al SINDMA 

y publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 
 

 
 

__________________________ 

 
Anexo 

 

Número: IF-2021-11361435 -GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Lunes 10 de Mayo de 2021 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Retiro voluntario. Jorge Andrés DOUTHAT y otros. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO UNICO 

 

COMISARIO DEL SUBESCALAFON ADMINISTRATIVO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 DOUTHAT JORGE ANDRES 14066992 017225 EX-2021-02137954-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

MAYOR DEL SUBESCALAFON GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

2 CASTRO LUIS ADOLFO 16997313 129398 EX-2021-09407250-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

3 OVIEDO JOSE LUIS 18403465 130739 EX-2021-04231908-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

CAPITÁN DEL SUBESCALAFON GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

4 SOLIS ALBERTO ESTEBAN 16110061 130776 EX-2021-07901826-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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TENIENTE DEL SUBESCALAFON SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

5 MONDOT MARCELO LUIS FABIAN 18368259 124320 EX-2021-05060896-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 
 

__________________________ 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2021-787-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Viernes 4 de Junio de 2021 

 

Referencia: Retiro Obligatorio por Incapacidad Física. Héctor Oscar DE TOMASI 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2021-03503995-GDEBA-DDPRYMGEMSGP con su agregado N° EX-2021- 

05306570-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por las actuaciones de referencia, se tramita el retiro obligatorio por incapacidad física del Mayor del 

Subescalafón General Héctor Oscar DE TOMASI, legajo N° 146.623; 

 

Que la Junta Superior de Reconocimientos Médicos dictamina que el agente presenta una incapacidad total y 

permanente del setenta por ciento (70%) para las tareas policiales, adquirida durante la relación dependencia, ajena al 

servicio; 

 

Que de su situación de revista, surge que al 20 de abril de 2021 registra veintisiete (27) años, cinco (5) meses y 

veintinueve (29) días de antigüedad en la Institución; 

 

Que han tomado intervención la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y la Dirección de Sanidad en el marco 

de sus competencias; 

 

Que en mérito a ello, procede el dictado del pertinente acto administrativo mediante el cual se disponga el retiro 

obligatorio por incapacidad física del Mayor del Subescalafón General DE TOMASI, a tenor de lo normado por los 

artículos 57 y 58 inciso 1) apartado b) de la Ley N° 13.982; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164; 

 

Por ello, 
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EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Disponer el retiro obligatorio por incapacidad física, a partir del dictado de la presente, del Mayor 

del Subescalafón General Héctor Oscar DE TOMASI (DNI 16.304.754 - clase 1963), legajo N° 146.623, en los 

términos de los artículos 57 y 58 inciso 1) apartado b) de la Ley N° 13.982. 

 

ARTÍCULO 2°. Intimar, en caso de corresponder, al Mayor del Subescalafón General Héctor Oscar DE TOMASI 

(DNI 16.304.754 - clase 1963), legajo N° 146.623, a que en el plazo de 30 días hábiles, cumpla con la declaración 

jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de 

Liquidación de Haberes y al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de Asignaciones, dar al SINDMA 

y publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2021-788-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Viernes 4 de Junio de 2021 

 

Referencia: Modificar causal de cese. Fernando Ezequiel MARTINEZ. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2021-10109764-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por las actuaciones de referencia, el Comisario Mayor (RAV) del Subescalafón Comando Fernando Ezequiel 

MARTINEZ, legajo N° 23.155, solicita la conversión de su retiro activo voluntario, dispuesto por Resolución N° 

RESO-2021-427-GDEBA-MSGP, en baja voluntaria; 

 

Que han tomado intervención la Auditoría General de Asuntos Internos y la Dirección de Personal - Regímenes 

Policiales en el marco de sus competencias; 

 

Que consecuentemente, encontrándose reunidos los recaudos exigidos por los artículos 61 y 62 de la Ley N° 13.982 y 

146 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1050/09, procede el dictado del pertinente acto administrativo mediante 

el cual se modifique la causal de cese, disponiendo la baja voluntaria del Comisario Mayor (RAV) del Subescalafón 

Comando MARTINEZ; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164; 
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Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Modificar la causal de cese, disponiendo la baja voluntaria del Comisario Mayor (RAV) del 

Subescalafón Comando Fernando Ezequiel MARTINEZ (DNI 25.190.039 - clase 1976), legajo N° 23.155, en los 

términos de los artículos 61 y 62 de la Ley N° 13.982 y 146 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1050/09, por 

los motivos expuestos en los considerandos de la presente. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la 

Provincia de Buenos Aires y a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, dar al SINDMA y publicar en el 

Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 
 

 

 

__________________________ 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2021-186-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 4 de Junio de 2021 

 

Referencia: CC 8521 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-736.402/20, correspondiente a la causa contravencional N° 8.521, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 15 de abril de 2020, en un objetivo denominado 

BARRIO PRIVADO VILLA ROSA, sito en Chubut N° 2400 de la localidad y partido de Pilar, se constató la 

presencia del señor Roberto Daniel ARECO, DNI N° 17.694.706, quien manifestó desempeñarse como vigilador 

privado de la prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L. Se encontraba acompañado por el 

señor Germán Esteban DUPRE, DNI N° 32.650.940 y por el señor Luis Ezequiel LOPEZ, DNI N° 38.056.456. Se 

hallaban cumpliendo tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; utilizaban 

uniforme negro y no portaban credencial habilitante en forma visible. 

 

Que la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, informó que la encartada 

se encuentra habilitada mediante Resolución N° 2495 de fecha 08 de agosto de 2003, con sede social autorizada en 

calle Rauch N° 1110, piso 5, departamento B de la localidad y partido de Morón; Asimismo, se informa que los 

señores Germán DUPRE y Luis LOPEZ no han sido dados de alta ante este Organismo; 
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Que debidamente emplazada, la prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L. no compareció 

a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma;  

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa COM PRIVADA S.R.L. se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de 

seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de 

Aplicación, con personal que carecía de alta de vigilador sin portar credencial habilitante en forma visible; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los 

relacionados del personal, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 17 y 47 inc. b) y d) de la 

Ley N° 12.297 y 17 del Decreto 1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos dieciocho mil 

doscientos setenta y cinco con 20/100 ($ 218.275,20); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., CUIT 30-

64700396-5, con domicilio constituido en calle Crisólogo Larralde (Ex Rauch) N° 1110, piso 5, departamento B de la 

localidad y partido de Morón, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez 

(10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente y con multa de pesos dos millones ciento 

ochenta y dos mil setecientos cincuenta y dos con 00/100 ($ 2.182.752,00) equivalente a diez (10) vigías, por haberse 

acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y forma la 

celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que carecía de alta de vigilador y con un 

equipo de comunicaciones no declarado. (artículos 17 y 47 inc. b) y d) de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto 

1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2021-187-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 4 de Junio de 2021 

 

Referencia: CC 8286 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-629.516/19 correspondiente a la causa contravencional N° 8.286 en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SEGURIDAD EMPRESARIA S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 30 de septiembre de 2019, en la sede de la firma 

SEGURIDAD EMPRESARIA S.A., sita en calle Yatay N° 63 Dpto. 6 piso 1 de la localidad de Boulonge partido de 

San Isidro, lugar en la cual la comisión policial no fue atendida por personal alguno de la mencionada empresa; 

 

Que la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, informa que la encartada se encuentra habilitada 

por Resolución N° 2982 de fecha 4 de septiembre de 2003, con sede social autorizada en calle Yatay N° 63 Dpto. 6 

piso 1 de la localidad de Boulonge partido de San Isidro; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, sin que de 

su análisis se desprendan elementos suficientes que pudieran desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada SEGURIDAD EMPRESARIA S.A., ha dejado de funcionar en su sede 

social autorizada sita en calle Yatay N°63 Dpto. 6 piso 1 de la localidad de Boulonge partido de San Isidro; 

 

Que la Ley N° 12.297, obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a constituir y mantener un seguro de 

responsabilidad civil y las garantías que establezca periódicamente la Autoridad de Aplicación para satisfacer 

eventuales responsabilidades y contar con una sede dentro del territorio provincial en la que se deberá conservar toda 

la documentación requerida por la normativa vigente, la que será considerada domicilio legal de la empresa, para 

cuyo cambio o modificación deberá requerirse autorización previa a la Autoridad de Aplicación, conforme lo 

preceptuado por el artículo 28 inciso b) de la ley citada; 
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Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297, establece: “La Autoridad de Aplicación procederá a imponer sin perjuicio de 

lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y la ulterior cancelación de la habilitación cuando 

sobrevengan causas o motivos que hubieren obstado otorgar la habilitación respectiva en los términos previstos en la 

presente ley.”; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SEGURIDAD EMPRESARIA S.A., sita 

en calle Yatay N° 63 Dpto. 6 piso 1 de la localidad de Boulonge partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires; 

con cancelación de la habilitación, por no contar con una sede dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires 

(artículos 24 incisos d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297 y artículo 24 inciso d) del Decreto N° 

1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTICULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

 

 

__________________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2021-188-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 4 de Junio de 2021 
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Referencia: CC 7938 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-344.666/19, correspondiente a la causa contravencional N° 7.938, en la que resulta 

imputada la firma BARRIO CERRADO EL DIQUE (CONSORCIO DE PROPIETARIOS BARRIO CERRADO EL 

DIQUE), y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta labrada el día 28 de diciembre de 2018, personal policial se constituyó en un objetivo 

denominado BARRIO CERRADO EL DIQUE, sito en calle Rubén Darío N° 2320 de la localidad de La Reja, partido 

de Moreno; en dicha ocasión se constató en el ingreso al barrio la presencia del Señor Sergio ROMERO, DNI N° 

38.191.198, quien manifestó desempeñarse como vigilador particular del BARRIO CERRADO EL DIQUE, se 

hallaba realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que la Autoridad de Aplicación informa que el objetivo BARRIO CERRADO EL DIQUE, no se encuentra declarado 

ante el Organismo de Contralor; Asimismo, se informa que el Sr. Sergio ROMERO no se encuentra declarado ante 

esta Autoridad de Aplicación. 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que BARRIO 

CERRADO EL DIQUE, ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se encontraba 

habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo 

establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de doscientos dieciocho mil doscientos 

setenta y cinco con 20/100 ($ 218.275,20); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma BARRIO CERRADO EL DIQUE (CONSORCIO DE PROPIETARIOS 

BARRIO CERRADO EL DIQUE), con domicilio en calle Rubén Darío N° 2320 de la localidad de La Reja, partido 

de Moreno, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos seiscientos cincuenta y cuatro mil ochocientos veinticinco 

con 60/100 ($ 654.825,60), equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha contratado y 

usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de seguridad privada no habilitada por la Autoridad de 

Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 
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ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 

 

 
Resolución 

 

 

Número: RESO-2021-189-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 4 de Junio de 2021 

 

Referencia: CC 8553 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° 21.100-737.776/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8553, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS COUNTRIES S.A., y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 26 de abril de 2020, en un objetivo denominado “BARRIO PRIVADO 

SAN SEBASTIAN”, sito en la calle Botte y Luis Tagle de la localidad y partido de Escobar se constató la presencia 

del señor Pablo Gonzalo Barrios, DNI N° 34.610.264, y de la Sra. Paola Lorena ROLDAN DNI N° 29.013.017 

quienes manifestaron ser vigiladores de la empresa SECURITAS COUNTRIES S.A., quienes vestían uniforme 

provisto sin su credencial a la vista, y se hallaban cumpliendo tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los 

bienes y las personas del lugar; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS COUNTRIES S.A., se encuentra habilitada 

mediante Resolución N° 1119 de fecha 17 de junio de 2013, con sede social autorizada en la calle Intendente Avalos 

N° 4265 Piso 2, localidad y partido de Vicente López; 
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Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo se encontraba debidamente declarado ante la Autoridad de 

Aplicación; respecto del personal se indica que el señor Barrios y la señora Roldan se encuentra dado de alta ante el 

Órgano competente; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, sin que de 

su análisis se desprendan elementos suficientes que pudieran desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa SECURITAS COUNTRIES S.A., ha prestado un servicio de seguridad privada con personal que no portaba 

la credencial habilitante de manera visible; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos que hacen a los objetivos a cubrir y al personal empleado en 

el ejercicio de las funciones de seguridad, al uso y renovación de la credencial habilitante, a riesgo de incurrir en una 

infracción tipificada en los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 17 del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, la suma de pesos doscientos dieciocho mil 

doscientos setenta y cinco con 20/100 ($ 218.275,20); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS COUNTRIES S.A., CUIT 

30-71241421-5, con domicilio constituido en la calle Esteban Echeverría N°4270, de la localidad de Munro partido 

de Vicente López, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos seiscientos cincuenta y cuatro mil ochocientos 

veinticinco con sesenta centavos ($654.825,60) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha 

prestado un servicio de seguridad privada con personal que no portaba la credencial habilitante de manera visible 

(artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 17 del Decreto N° 1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2021-190-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 4 de Junio de 2021 

 

Referencia: CC 8388 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-715.336/20, correspondiente a la causa contravencional N° 8.388, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada FEBO SERVICIOS EMPRESARIOS S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción a los artículos 15, 47 inc. b) y 48 de la Ley N° 12.297, y artículo 27 del Decreto 1.897/02, endilgada a la 

prestadora de servicios de seguridad privada FEBO SERVICIOS EMPRESARIOS S.R.L.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada FEBO SERVICIOS EMPRESARIOS 

S.R.L., con domicilio en calle Laureana Ferrari N° 205 de la localidad de El Palomar partido de el palomar partido de 

Tres de Febrero, provincia de Buenos Aires; de la infracción a los artículos 15, 47 inc. b) y 48 de la Ley N° 12.297, y 
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artículo 27 del Decreto 1.897/02, por no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta 

imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 

 

 

 
Resolución 

 

 

Número: RESO-2021-191-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 4 de Junio de 2021 

 

 

Referencia: CC 8402 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° 21.100-729.662/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8402, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada STAR GLOCKS SECURITY S.R.L., y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 28 de enero de 2020, en un objetivo denominado “VINCE S.A. 

(PUERTO SECO)”, sito en la calle Osorio N° 2155 de la localidad de Valentin Alsina , partido de Lanus se constató 

la presencia del señor Juan Ernesto DE LA CRUZ, DNI N° 20.014.987, quien manifestó ser vigilador de la empresa 

STAR GLOCKS SECURITY S.R.L., quien vestía uniforme provisto sin su credencial a la vista, y se hallaba 

cumpliendo tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada STAR GLOCKS SECURITY S.R.L., se encuentra habilitada 

mediante Resolución N° 3806 de fecha 10 de septiembre de 2009, con sede social autorizada en la calle Bogado N° 

16, localidad y partido de San Isidro; 

 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo se encontraba debidamente declarado ante la Autoridad de 
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Aplicación; respecto del personal se indica que el señor DE LA CRUZ se encuentra dado de alta ante el Órgano 

competente; 

 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, sin que de 

su análisis se desprendan elementos suficientes que pudieran desvirtuar la falta endilgada; 

 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa STAR GLOCKS SECURITY S.R.L., ha prestado un servicio de seguridad privada con personal que no 

portaba la credencial habilitante de manera visible; 

 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos que hacen a los objetivos a cubrir y al personal empleado en 

el ejercicio de las funciones de seguridad, al uso y renovación de la credencial habilitante, a riesgo de incurrir en una 

infracción tipificada en los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 17 del Decreto N° 1.897/02; 

 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, la suma de pesos doscientos dieciocho mil 

doscientos setenta y cinco con 20/100 ($ 218.275,20); 

 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1° Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada STAR GLOCKS SECURITY S.R.L., 

CUIT 33-71098670-9, con domicilio constituido en la calle Uriburu N°1001, dpto. 26 de la localidad y partido de San 

Isidro, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos seiscientos cincuenta y cuatro mil ochocientos veinticinco con 

sesenta centavos ($654.825,60) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un 

servicio de seguridad privada con personal que no portaba la credencial habilitante de manera visible (artículos 17 y 

48 de la Ley N° 12.297 y artículo 17 del Decreto N° 1.897/02). 
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ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 

 

 
Resolución 

 

 

Número: RESO-2021-192-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 4 de Junio de 2021 

 

 

Referencia: CC 8385 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° 21.100-713.081/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8.385, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada SE.P.AR. S.R.L., y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 14 de enero de 2020, en un objetivo denominado PLASTIC OMNIUM 

AUTO INERGY, sito en la calle Coronel Balcarce N° 1348 de la localidad y partido de San Martrín, se constató la 

presencia del señor Juan Carlos GONZALEZ, DNI N° 13.635.443, quien manifestó desempeñarse como vigilador 

privado de la prestadora de servicios de seguridad privada SE.P.AR. S.R.L., se hallaban cumpliendo tareas de 

seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar, no portando credencial correspondiente. 
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Que la prestadora de servicios de seguridad privada PLASTIC OMNIUM AUTO INERGY, se encuentra habilitada 

mediante Resolución N° 57177 de fecha 25 de abril de 1988, con sede social autorizada en la calle 47 (Combet) N° 

7025 y José León Suárez de la localidad y partido de San Martín; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa SE.P.AR. S.R.L., ha prestado un servicio de seguridad privada con personal que no portaba la credencial 

habilitante de manera visible; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos que hacen a los objetivos a cubrir y al personal empleado en 

el ejercicio de las funciones de seguridad, al uso y renovación de la credencial habilitante, a riesgo de incurrir en una 

infracción tipificada en los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 17 del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, la suma de pesos doscientos dieciocho mil 

doscientos setenta y cinco con 20/100 ($ 218.275,20); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SE.P.AR. S.R.L., CUIT 30-71421510-4, 

con domicilio constituido en la calle 47 (Combet) N° 7025 y José León Suárez, de la localidad y partido de San 

Martín, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos seiscientos cincuenta y cuatro mil ochocientos veinticinco con 

sesenta centavos ($654.825,60) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un 

servicio de seguridad privada con personal que no portaba la credencial habilitante de manera visible (artículos 17 y 

48 de la Ley N° 12.297 y artículo 17 del Decreto N° 1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2021-193-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 4 de Junio de 2021 

 

Referencia: CC 8264 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-624.758/19 correspondiente a la causa contravencional N° 8.264 en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SERVICIO INTEGRAL DE SEGURIDAD S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante actas labradas los día 02 de septiembre de 2019 y 12 de marzo de 2021, en la sede de la firma 

SERVICIO INTEGRAL DE SEGURIDAD, sita en calle Ituzaingó N° 117, Piso Planta Alta, Depto. 2, de la localidad 

y partido de San Isidro, la comisión policial, tras reiterados llamados, no fue atendida por persona alguna; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada SERVICIO INTEGRAL DE SEGURIDAD S.A., se encuentra 

habilitada mediante Resolución N° 61.278 de fecha 25 de julio de 1889, con sede social autorizada en la calle 

Ituzaingó N° 117, Piso Planta Alta, Depto. 2, de la localidad y partido de San Isidro; 

 

Que debidamente emplazada, la empresa SERVICIO INTEGRAL DE SEGURIDAD S.A., compareció a ejercer su 

derecho de defensa en tiempo y forma, sin que de su análisis se desprendan elementos suficientes que pudieran 

desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada SERVICIO INTEGRAL DE SEGURIDAD S.A., no cuenta con una 

sede en el territorio de la provincia de Buenos Aires; 

 

Que la Ley N° 12.297, obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a contar con una sede dentro del 

territorio provincial en la que se deberá conservar toda la documentación requerida por la normativa vigente, la que 

será considerada domicilio legal de la empresa, para cuyo cambio o modificación deberá requerirse autorización 

previa a la Autoridad de Aplicación, conforme lo preceptuado por el artículo 28 inciso b) de la ley citada; 
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Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de doscientos dieciocho mil doscientos 

setenta y cinco con 20/100 ($ 218.275,20); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SERVICIO INTEGRAL DE 

SEGURIDAD S.A., CUIT N° 30-61217317-2, con domicilio en calle Ituzaingó N° 117, Piso Planta Alta, Depto. 2, 

de la localidad y partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires, con cancelación de la habilitación y multa de 

pesos dos millones ciento ochenta y dos mil setecientos cincuenta y dos con 00/100 ($ 2.182.752,00) equivalente a 

diez (10) vigías, por no contar con una sede dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires (artículos 24 inciso 

d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 52 de la Ley N° 12.297 y artículo 24 incisos b) y d) del Decreto N° 1.897/02) 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTICULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTICULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
  

__________________________ 

 

 
Resolución 
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Número: RESO-2021-194-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 4 de Junio de 2021 

 

Referencia: CC 8562 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-738.387/20, correspondiente a la causa contravencional N° 8.562, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 28 de abril de 2020, se constituyen en un 

objetivo denominado BARRIO CERRADO SAINT MATTHEW'S, sito en calle Caamaño N° 699 de la localidad y 

partido de Pilar, la comisión policial constató la presencia del señor Miguel Angel BUSS, DNI N° 29.549.875, quien 

refirió desempeñarse como vigilador privado de la empresa COM PRIVADA S.R.L. Se encontraba acompañado por 

el señor Gustavo Javier LOPEZ, DNI N° 37.244.802. Se hallaban cumpliendo tareas de seguridad, protegiendo y 

custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, informó que la encartada 

se encuentra habilitada mediante Resolución N° 2495 de fecha 08 de agosto de 2003, con sede social autorizada en 

calle Rauch N° 1110, piso 5, departamento B de la localidad y partido de Morón. Asimismo, se informa que el 

objetivo mencionado no ha sido declarado ante la autoridad competente, que los señores Miguel Angel BUSS y 

Gustavo Javier LOPEZ no fueron dados de alta como vigiladores ante este Organismo, y que la encartada ha omitido 

Constituir las garantías que establece periódicamente la Autoridad de Aplicación para satisfacer eventuales 

responsabilidades y pagar la tasa correspondiente. 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en 

tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del 

Decreto N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su 

presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que 

la empresa COM PRIVADA S.R.L., ha prestado un servicio de seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y 

forma al Órgano de Contralor la celebración del contrato, empleando en el ejercicio de funciones de seguridad 

personas que carecen de cualquiera de los requisitos establecidos en la Ley, no ha constituido las garantías que 

respalden cualquier tipo de responsabilidad ni ha abonado la tasa da habilitación correspondiente; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a comunicar en tiempo y 

forma la celebración del contrato de prestación de servicios de seguridad privada, y a emplear personas que cumplan 

con los requisitos establecidos por la Ley, así como a constituir garantías para satisfacer eventuales responsabilidades 

y a abonar una tasa de habilitación (Arts. 24 incisos c) y f) y 47 incisos b) y d) de la ley N° 12.297 y 24 incisos c) y f) 

del Decreto Reglamentario N° 1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de doscientos dieciocho mil doscientos 

setenta y cinco con 20/100 ($ 218.275,20); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., CUIT 30-

64700396-5, con domicilio constituido en calle Crisólogo Larralde (ex Rauch) N° 1110 piso 5 departamento B de la 

localidad y partido de Morón, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos dos millones ciento ochenta y dos mil 

setecientos cincuenta y dos con 00/100 ($ 2.182.752,00) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en 

autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y forma la celebración del 

contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que carecía de alta de vigilador, y por no constituir las 

garantías para satisfacer eventuales responsabilidades y no abonar la tasa de habilitación (Art. 24 incisos c) y f) y 47 

incisos. b) y d) de la Ley N° 12.297 y art. 24 incisos c) y f) del Decreto Reglamentario N° 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2021-195-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 4 de Junio de 2021 

 

Referencia: CC 8654 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-767.092/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8.654 en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada A.C.P. SEGURIDAD S.A., y 
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CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 21 de agosto de 2020, en la sede del BARRIO PRIVADO LA POSTA, 

sito en calle Blanco Encalada y Ramón Falcón N° 25, de la localidad y partido de San Isidro, la comisión policial 

constató la presencia del señor Luis Angel SCHWINDT, DNI N° 34.342.681, quien refirió desempeñarse como 

vigilador privado de la empresa A.C.P. SEGURIDAD S.A., encontrándose acompañado por el Sr. Gonzalo Jesús 

HERRERA, DNI N° 40.544.173. Se encontraban cumpliendo tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los 

bienes y las personas del lugar. 

 

Que la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, informó de que la encartada se encuentra 

habilitada, mediante Resolución N° 477 de fecha 05 de marzo de 2010, con sede social autorizada en calle Morellos 

N° 627, de la localidad de Lomas del Mirador, partido de La Matanza. Asimismo, se informa que surge seguro de 

responsabilidad civil vigente hasta el día 19 de junio de 2019, y que la encartada adeuda tasa de habilitación y 

depósito en garantía; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada A.C.P. SEGURIDAD S.A., adeuda depósito en garantía, prestando 

servicios sin haber comunicado en tiempo y forma al Órgano de Contralor la celebración del contrato, empleando en 

el ejercicio de funciones de seguridad personas que carecen de cualquiera de los requisitos establecidos en la Ley; 

 

Que la Ley N° 12.297, obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a constituir y mantener las garantías 

que establezca periódicamente la Autoridad de Aplicación, como asimismo a comunicar en tiempo y forma la 

celebración del contrato de prestación de servicios de seguridad privada, y a emplear personas que cumplan con los 

requisitos establecidos por la Ley (Arts. 24 inciso c), y 47 incisos b) y d) de la Ley 12.297 y 24 inciso c) del Decreto 

Reglamentario N° 1897/02). 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de doscientos dieciocho mil doscientos 

setenta y cinco con 20/100 ($ 218.275,20); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada A.C.P. SEGURIDAD S.A., CUIT N° 

30-70949064-4, sita en calle Morellos N° 627, de la localidad de Lomas del Mirador, partido de La Matanza, 

provincia de Buenos Aires; con cancelación de la habilitación, y multa de dos millones ciento ochenta y dos mil 

setecientos cincuenta y dos con 00/1 00 ($ 2.182.752,00) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en 

autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin constituir las garantías que establece la Autoridad de 
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Aplicación, no comunicar en tiempo y forma la celebración del contrato de prestación de servicios de seguridad 

privada y emplear personas que no cumplen con los requisitos establecidos por la Ley (Arts. 24 inciso c) y 47 incisos 

b) y d) de la Ley 12.297 y 24 inciso c) del Decreto Reglamentario N° 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 

 

 

 
Resolución 

 

 

Número: RESO-2021-196-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 7 de Junio de 2021 

 

 

Referencia: CC 8645 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° 21.100-767.107/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8.645, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada SERVICIOS ARGENTINOS DE SEGURIDAD 

EMPRESARIA S.A., y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que mediante el acta labrada el 26 de agosto de 2020, en un objetivo denominado IGARRETA MÁQUINAS S.A., 

sito en la calle colectora oeste ramal Pilar 1431 de la localidad de Don Torcuato, partido de Tigre, donde se constató 

la presencia del señor Bernal Figueredo, DNI N° 94.467.068, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado 

de la prestadora de servicios de seguridad privada SERVICIOS ARGENTINOS DE SEGURIDAD EMPRESARIA 

S.A., ambos se hallaban cumpliendo tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del 

lugar, no portando credencial correspondiente. 
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Que la prestadora de servicios de seguridad privada SERVICIOS ARGENTINOS DE SEGURIDAD EMPRESARIA 

S.A., se encuentra habilitada mediante Resolución N° 77009 de fecha 30 de noviembre de 1993, con sede social 

autorizada en la calle General Pacheco N° 2362 de la localidad y partido de Tigre; 

 

Que debidamente emplazada, la encartada ejerció su derecho de defensa en tiempo y forma, sin que de su análisis se 

desprendan elementos suficientes que pudieran desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa SERVICIOS ARGENTINOS DE SEGURIDAD EMPRESARIA S.A., ha prestado un servicio de seguridad 

privada con personal que no portaba la credencial habilitante de manera visible; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos que hacen a los objetivos a cubrir y al personal empleado en 

el ejercicio de las funciones de seguridad, al uso y renovación de la credencial habilitante, a riesgo de incurrir en una 

infracción tipificada en los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 17 del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, la suma de pesos doscientos dieciocho mil 

doscientos setenta y cinco con 20/100 ($ 218.275,20); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SERVICIOS ARGENTINOS DE 

SEGURIDAD EMPRESARIA S.A., CUIT 30-65642395-8, con domicilio constituido en Avenida General Pacheco 

N° 2346 de la localidad de Don Torcuato, partido de Tigre, provincia de Buenos Aires; con apercibimiento, por 

haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada con personal que no portaba la 

credencial habilitante de manera visible (artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 17 del Decreto N° 

1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2021-197-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 7 de Junio de 2021 

 

Referencia: CC 8576 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-739.285/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8.576, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada KONTROL DEFENSA ELECTRONICA S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta labrada el 05 de mayo de 2020, en un objetivo denominado FINCAS DE IRAOLA ll, sito en la 

calle 63 N° 2260 de la localidad de Gutierrez y partido de Berazategui, se constató la presencia del señor Roberto 

Marcelo TABARES, DNI N° 21.781.498, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de 

servicios de seguridad privada KONTROL DEFENSA ELECTRONICA S.A., en dicha oportunidad se encontraba 

acompañado por el señor Facundo Javier ARAUJO, D.N.I 27.146.633, ambos se hallaban cumpliendo tareas de 

seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar, no portando credencial correspondiente. 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada KONTROL DEFENSA ELECTRONICA S.A., se encuentra 

habilitada mediante Resolución N° 702 de fecha 06 de agosto de 1998, con sede social autorizada en la calle Ángel 

Torcuato de Alvear N° 2214 Piso 1 Departamento 3 de la localidad y partido de Tigre; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa KONTROL DEFENSA ELECTRONICA S.A., ha prestado un servicio de seguridad privada con personal 

que no portaba la credencial habilitante de manera visible; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos que hacen a los objetivos a cubrir y al personal empleado en 
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el ejercicio de las funciones de seguridad, al uso y renovación de la credencial habilitante, a riesgo de incurrir en una 

infracción tipificada en los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 17 del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, la suma de pesos doscientos dieciocho mil 

doscientos setenta y cinco con 20/100 ($ 218.275,20); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada KONTROL DEFENSA 

ELECTRONICA S.A., CUIT 30-679771233-7, con domicilio constituido en la calle Ángel Torcuato de Alvear N° 

2214 Piso 1 Departamento 3 de la localidad y partido de Tigre, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos 

seiscientos cincuenta y cuatro mil ochocientos veinticinco con sesenta centavos ($654.825,60) equivalente a tres (3) 

vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada con personal que no portaba 

la credencial habilitante de manera visible (artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 17 del Decreto N° 

1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 
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Resolución 

 

Número: RESO-2021-198-GDEBA-DPGSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 7 de Junio de 2021 

Referencia: CC 8724 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-780.635/20, correspondiente a la causa contravencional N° 8.724, en la que resulta 

imputada la firma BOAT PARK, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta labrada el día 16 de octubre de 2020, personal policial se constituyó en un objetivo denominado 

BOAT PARK, sito en calle Chubut N° 2500 de la localidad de Rincón de Milberg, partido de Tigre; en dicha ocasión 

se constató en la presencia del Señor Ernesto Villalba Perez DNI N° 94.749.993, quien se encontraba acompañado 

del señor Silvio Villalba Perez, ambos se hallaban realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los 

bienes y las personas del lugar; 

 

Que la Autoridad de Aplicación informa que el objetivo BOAT PARK, no se encuentra declarado ante el Organismo 

de Contralor; asimismo, se informa que los señores Villalba Perez no se encuentran declarados ante esta Autoridad de 

Aplicación; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que BOAT 

PARK, ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se encontraba habilitada como 

prestadora de servicios de seguridad privada por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 

20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de doscientos dieciocho mil doscientos 

setenta y cinco con 20/100 ($ 218.275,20); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma BOAT PARK, con domicilio en calle Chubut N° 2500 de la localidad de 

Rincón de Milberg, partido de Tigre, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos seiscientos cincuenta y cuatro 

mil ochocientos veinticinco con 60 /100 ($ 654.825,60), equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos 

que ha contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de seguridad privada no habilitada por la 

Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 

 

 

 
Resolución 

 

 

Número: RESO-2021-199-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 7 de Junio de 2021 

 

 

Referencia: CC 8558 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° 21.100-748.099/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8.558 en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L.,y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta labrada el 26 de mayo de 2020, en la sede del BARRIO CERRADO LAS GLORIAS, sito en 

calle Ignacio Corsini N° 1201, de la localidad de Benavidez, partido de Tigre, lugar en el cual la comisión policial 

constató la presencia del señor Luis Humberto TAVERNA, DNI N° 6.150.570, quien refirió desempeñarse como 

vigilador privado de la empresa COM PRIVADA S.R.L., utilizaba un equipo marca Nokia, modelo RM-1135, 
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provisto por la empresa. En dicha ocasión se encontraba acompañado por Matías Horacio Fernández, ambos se 

encontraban cumpliendo tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, informó de que la encartada se encuentra 

habilitada, mediante Resolución N° 2495 de fecha 08 de agosto de 2003, con sede social autorizada en calle 

Crisólogo Larralde ex Rauch N° 1110 piso 5 departamento B, que el objetivo no fue declarado así como tampoco el 

personal identificado ni el equipo de comunicación. Asimismo, se informa que la encartada no constituyó las 

garantías que establece periódicamente la Autoridad de Aplicación; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., no ha constituido las garantías que establece 

periódicamente la Autoridad de Aplicación para satisfacer eventuales responsabilidades, y ha utilizado en el ejercicio 

de funciones de seguridad de personas que carecen de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente Ley y 

equipo de comunicación no declarados; 

 

Que la Ley N° 12.297, obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a constituir y mantener las garantías 

que establezca periódicamente la Autoridad de Aplicación, como asimismo a cumplir con la observancia de todos los 

recaudos y requisitos que hacen al personal de seguridad privada (Art. 24 incisos c) y 47 inciso d) de la Ley 12.297). 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos dieciocho mil 

doscientos setenta y cinco con 20/100 ($ 218.275,20); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., CUIT N° 30-

64700396-5, con domicilio en calle Crisólogo Larrade ex Rauch N° 1110 piso 5 departamento B, de la localidad y 

partido de Morón, provincia de Buenos Aires, con multa de un millón noventa y un mil trescientos setenta y seis con 

00/100 ($ 1.091.376,00) equivalente a cinco (5) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de 

seguridad privada sin constituir las garantías que establece la Autoridad de Aplicación, no haber declarado equipo de 

comunicación, emplear personas que no cumplen con los requisitos establecidos por la Ley y no haber comunicado 

en tiempo y forma celebración de contrato de prestación de servicios (Arts. 15, 24 incisos c) y 47 inciso b y d) de la 

Ley 12.297 y art. 24 inciso c) y 27 del Decreto Reglamentario N° 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
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ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2021-200-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 7 de Junio de 2021 

 

Referencia: CC 8535 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-736.927/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8.535 en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada A.C.P. SEGURIDAD S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 20 de abril de 2020, en HARAS DE PILAR EL 

ESTABLO, sito en calle Colina del Norte N° 390, de la localidad y partido de San Pilar, la comisión policial constató 

la presencia del señor Jorge Vargas, DNI N° 25.169.707, quien refirió desempeñarse como vigilador privado de la 

empresa A.C.P. SEGURIDAD S.A., encontrándose acompañado por el Sr. Nicolás Marcelo Galeano, DNI N° 

28.941.824. Ambos se encontraban cumpliendo tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las 

personas del lugar. 

 

Que la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, informó de que la encartada se encuentra 

habilitada, mediante Resolución N° 477 de fecha 05 de marzo de 2010, con sede social autorizada en calle Morellos 

N° 627, de la localidad de Lomas del Mirador, partido de La Matanza. Asimismo, se informa que tanto el objetivo 

como el personal identificado no se encuentran declarados y que adeuda depósito en garantía; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada A.C.P. SEGURIDAD S.A., adeuda depósito en garantía, prestando 

servicios sin haber comunicado en tiempo y forma al Órgano de Contralor la celebración del contrato, empleando en 

el ejercicio de funciones de seguridad personas que carecen de cualquiera de los requisitos establecidos en la Ley; 

 

Que la Ley N° 12.297, obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a constituir y mantener las garantías 

que establezca periódicamente la Autoridad de Aplicación, como asimismo a comunicar en tiempo y forma la 
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celebración del contrato de prestación de servicios de seguridad privada, y a emplear personas que cumplan con los 

requisitos establecidos por la Ley (Arts. 24 inciso c), y 47 incisos b) y d) de la Ley 12.297 y 24 inciso c) del Decreto 

Reglamentario N° 1897/02). 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de doscientos dieciocho mil doscientos 

setenta y cinco con 20/100 ($ 218.275,20); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada A.C.P. SEGURIDAD S.A., CUIT N° 

30-70949064-4, sita en calle Morellos N° 627, de la localidad de Lomas del Mirador, partido de La Matanza, 

provincia de Buenos Aires; con cancelación de la habilitación, y multa de dos millones ciento ochenta y dos mil 

setecientos cincuenta y dos con 00/100 ($ 2.182.752,00) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en 

autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin constituir las garantías que establece la Autoridad de 

Aplicación, no comunicar en tiempo y forma la celebración del contrato de prestación de servicios de seguridad 

privada y emplear personas que no cumplen con los requisitos establecidos por la Ley (Arts. 24 inciso c) y 47 incisos 

b) y d) de la Ley 12.297 y 24 inciso c) del Decreto Reglamentario N° 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 

 

 
Resolución 
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Número: RESO-2021-201-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 7 de Junio de 2021 

 

Referencia: CC 8268 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-626.500/19 correspondiente a la causa contravencional N° 8268 en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada ESENCIAL S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante actas labradas los días 26 de agosto de 2019 y 11 de febrero de 2021, en la sede 

de la firma ESENCIAL S.R.L., sita en calle Rivadavia N° 330 departamento 8 de la localidad y partido de Quilmes, 

lugar en el cual la comisión policial, tras reiterados llamados, no fue atendida por persona alguna; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada ESENCIAL S.R.L., se encuentra habilitada con sede social 

autorizada en la calle Rivadavia N° 330 departamento 8, de la localidad y partido de Quilmes; 

 

Que debidamente emplazada, la encartada ejerció su derecho de defensa en tiempo y forma, sin que de su análisis se 

desprendan elementos suficientes que pudieran desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada ESENCIAL S.R.L., no cuenta con una sede en el territorio de la 

provincia de Buenos Aires; 

 

Que la Ley N° 12.297, obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a contar con una sede dentro del 

territorio provincial en la que se deberá conservar toda la documentación requerida por la normativa vigente, la que 

será considerada domicilio legal de la empresa, para cuyo cambio o modificación deberá requerirse autorización 

previa a la Autoridad de Aplicación, conforme lo preceptuado por el artículo 28 inciso b) de la ley citada; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de doscientos dieciocho mil doscientos 

setenta y cinco con 20/100 ($ 218.275,20); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada ESENCIAL S.R.L., CUIT N° 30-

68935001-8, con domicilio en calle Rivadavia N° 330 departamento 8, de la localidad y partido de Quilmes, 
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provincia de Buenos Aires con cancelación de la habilitación y multa de pesos dos millones ciento ochenta y dos mil 

setecientos cincuenta y dos ($ 2.182.752) equivalente a diez (10) vigías, por no contar con una sede dentro del 

territorio de la provincia de Buenos Aires (artículos 24 inciso d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 52 de la Ley N° 12.297 y 

artículo 24 incisos b) y d) del Decreto N° 1.897/02) 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2021-202-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 7 de Junio de 2021 

 

Referencia: CC 8461 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-735.138/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8.461, en la que resulta 

imputado el señor Ivan Darío BUSTOS, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta labrada el día 17 de febrero de 2020, en la intersección de las calles Godoy Cruz y Manuel 

Castro de la localidad de Banfield, partido de Lomas de Zamora, se observó la existencia de una garita emplazada en 

la vía pública, donde se constató la presencia del señor Ivan Darío BUSTOS, DNI N° 43.851.785, domiciliado en 

calle Las Heras N° 1981 de la localidad de Florencio Varela, quien refirió desempeñarse como vigilador privado de 

los vecinos de inmediaciones; se hallaba realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes del 

lugar, indica que es contratado por un señor llamado Ricardo de quien aporta un número de teléfono; 

 

Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace 

saber que la garita no se encuentra declarada; 

 

Que habiéndose oficiado al contralor telefónico, surge que la línea brindada resulta ser de titularidad del señor 

Ricardo Alberto Alejandro CRIPPA domiciliado en la calle Int. Rosselli 3616, de la localidad de Florencio Varela; 
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Que debidamente emplazados, los señores Ivan Darío BUSTOS y Ricardo Alberto Alejandro CRIPPA, no ejercieron 

su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, 

hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su 

contenido por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el señor 

Ivan Darío BUSTOS y el señor Ricardo Alberto Alejandro CRIPPA, han desarrollado y sostenido, respectivamente, 

un servicio de serenos particulares sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual 

nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos 

Aires, asciende a la suma de pesos setenta y un mil quinientos treinta y dos con 46/100 ($ 71.532,46); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar al señor Ivan Darío BUSTOS, D.N.I. 43.859.785, domiciliado en calle Las Heras N° 

1981 de la localidad y partido de Florencio Varela, provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos setenta y un 

mil quinientos treinta y dos con 46/100 ($ 71.532,46), equivalente un (1) vez el haber mensual nominal que por todo 

concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse 

acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la 

Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 2°. Sancionar al señor Ricardo Alberto Alejandro CRIPPA, D.N.I. 14.301.581 domiciliado en la calle 

317 N° 3616 de la localidad y partido de Florencio Varela, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos setenta y 

un mil quinientos treinta y dos con 46/100 ($ 71.532,46), equivalente un (1) vez el haber mensual nominal que por 

todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse 

acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la 

Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 3°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento 

del caso (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 4°. Hacer saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 5°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 

 

 

 
Resolución 

 

 

Número: RESO-2021-203-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Lunes 7 de Junio de 2021 

 

 

Referencia: CC 8349 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° 21.100-686.132, correspondiente a la causa contravencional N° 8.349, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD S.A., y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 05 de enero de 2020, en un objetivo denominado 

STAND ICBC, sito en la calle Bunge N° 600 de la localidad y partido de Pinamar, se constató la presencia del señor 

Juan Manuel AGUIRRE, DNI N° 25.650.404, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora 

de servicios de seguridad privada G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD S.A. Se encontraba acompañado por el Sr. 

Wilson Davis AQUINO, DNI N° 38.141.470. Cumplían tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y 

las personas del lugar, vestían uniforme provisto por la encartada y utilizaba un equipo de comunicaciones marca LG, 

modelo K8, número de serie 3546SI-08-247162, tipo celular; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD 

S.A, se encuentra habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 25461 de 

fecha 07 de diciembre de 1971; tanto el personal, como objetivo, como el equipo de comunicación no se encuentran 

declarados ante el Organismo de Contralor; 

 

Que debidamente emplazada, la empresa G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD S.A, compareció a ejercer su 

derecho de defensa en tiempo y forma, sin que de su análisis se desprendan elementos suficientes que pudieran 

desvirtuar la falta endilgada; 
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Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD S.A., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, 

prestando un servicio de seguridad privada con un objetivo, equipo de comunicaciones y personal no declarados ante 

el Organismo de Contralor; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los 

relacionados del personal, como así también en cuanto a la declaración de los equipos de comunicaciones 

debidamente declarados, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 15, 47 inc. b y d y 48 de la 

Ley N° 12.297 y 27 del Decreto 1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos dieciocho mil 

doscientos setenta y cinco con 20/100 ($ 218.275,20); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD 

S.A., CUIT 30-54948651-3, con domicilio constituido en calle General Sucre U.F. 13 N° 1767 de la localidad y 

partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días 

contados a partir de la fecha en que quede firme la presente y multa de pesos dos millones ciento ochenta y dos mil 

setecientos cincuenta y dos con 00/100 ($ 2.182.752,00) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en 

autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y forma la celebración del 

contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que carecía de alta de vigilador y con un equipo de 

comunicaciones no declarado. (artículos 15, 47 inc. b y d y 48 de la Ley N° 12.297 y 27 del Decreto 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2021-204-GDEBA-DPGSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 7 de Junio de 2021 

 

Referencia: CC 8648 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-770.548/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8.648, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada ORGANIZACION NOBLE S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 10 de septiembre de 2020, en un objetivo denominado EL AROMO 

BARRIO PRIVADO, sito en Ruta 9 km. 54,5 entre Los Fresnos y Congrever, de la localidad y partido de Belén de 

Escobar; se constató la presencia del señor Gabriel Heraclio MACHUCA, DNI N° 25.249.413, quien manifestó 

desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada ORGANIZACIÓN NOBLE 

S.R.L., no portando credencial al momento de labrado del acta; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada ORGANIZACIÓN NOBLE S.R.L., se encuentra habilitada 

mediante Resolución N° 99.026 de fecha 25 de noviembre de 1996, con sede social autorizada en calle 12 de octubre 

N° 3221, Piso 1 partido de Pilar; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo se encontraba debidamente declarado ante la Autoridad de 

Aplicación; respecto del personal se indica que, el señor Gabriel Heraclio MACHUCA se encontraba declarado, con 

fecha de alta el 25 de junio de 2020. Asimismo, se informa que no surge información sobre vigencia de seguro de 

responsabilidad civil; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa ORGANIZACION NOBLE S.R.L., ha prestado un servicio de seguridad privada sin contar con un seguro de 

responsabilidad civil y con personal que no portaba la credencial habilitante de manera visible; 
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Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a contar con un seguro de 

responsabilidad civil por el monto que periódicamente se fijara y a través de su Jefe de Seguridad al diseño, 

ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas actividades se encuentra la observancia de todos los 

recaudos y requisitos que hacen al personal en el ejercicio de las funciones de seguridad, a riesgo de incurrir en la 

infracción tipificada en los artículos 17, 24 inciso “b”, 47 inciso “d” y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 17 y 27 de 

Decreto Reglamentario N° 1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos dieciocho mil 

doscientos setenta y cinco con 20/100 ($ 218.275,20); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada ORGANIZACION NOBLE S.R.L., 

CUIT N° 30-68748519-6, con domicilio en la calle 12 de octubre N° 3221, Piso 1 departamento 2, partido de Pilar, 

provincia de Buenos Aires; con multa de pesos un millón noventa y un mil trescientos setenta y seis ($1.091.376) 

equivalente a cinco (5) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin 

contar con un seguro de responsabilidad civil y con personal que no portaba la credencial habilitante de manera 

visible con personal que no portaba la credencial habilitante de manera visible (artículos 17, 24 inciso b) y 48 de la 

Ley N° 12.297 y artículo 17 y 24 inciso b) del Decreto N° 1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 
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Resolución 

 

Número: RESO-2021-205-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 7 de Junio de 2021 

 

Referencia: CC 8493 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-736.398/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8.493 en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta labrada el 16 de abril de 2020, en la sede del COUNTRY CLUB 

MARTINDALE, sito en calle Perón N° 2375, de la localidad de Derqui, partido de Pilar, lugar en el cual la comisión 

policial constató la presencia del señor Federico GONZALEZ, DNI N° 27.218.978, quien refirió desempeñarse como 

vigilador privado de la empresa COM PRIVADA S.R.L. En dicha ocasión se encontraba acompañado por Alan 

Villasreo y Jorge Alegre, todos se encontraban cumpliendo tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes 

y las personas del lugar; 

 

Que la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, informó de que la encartada se encuentra 

habilitada, mediante Resolución N° 2495 de fecha 08 de agosto de 2003, con sede social autorizada en calle 

Crisólogo Larralde ex Rauch N° 1110 piso 5 departamento B, que el objetivo fue declarado, en cuanto al personal 

identificado no ha sido dado de alta el señor Villasreo, mientras que los señores González y Alegre si bien han sido 

dados de alta se encuentran vencidas las credenciales. Asimismo, se informa que la encartada no constituyó las 

garantías que establece periódicamente la Autoridad de Aplicación; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., no ha constituido las garantías que establece 

periódicamente la Autoridad de Aplicación para satisfacer eventuales responsabilidades, y ha utilizado en el ejercicio 

de funciones de seguridad de personas que carecen de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente Ley; 

 

Que la Ley N° 12.297, obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a constituir y mantener las garantías 

que establezca periódicamente la Autoridad de Aplicación, como asimismo a cumplir con la observancia de todos los 

recaudos y requisitos que hacen al personal de seguridad privada (Art. 24 incisos c) y 47 inciso d) de la Ley 12.297). 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos dieciocho mil 

doscientos setenta y cinco con 20/100 ($ 218.275,20); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., CUIT N° 30-

64700396-5, con domicilio en calle Crisólogo Larrade ex Rauch N° 1110 piso 5 departamento B, de la localidad y 

partido de Morón, provincia de Buenos Aires, con multa de un millón noventa y un mil trescientos setenta y seis con 

00/100 ($ 1.091.376,00) equivalente a cinco (5) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de 

seguridad privada sin constituir las garantías que establece la Autoridad de Aplicación, emplear personas que no 

cumplen con los requisitos establecidos por la Ley (Arts. 24 incisos c) y 47 inciso d) de la Ley 12.297 y art. 24 inciso 

c) del Decreto Reglamentario N° 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

__________________________ 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2021-206-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 7 de Junio de 2021 

 

Referencia: CC 8270 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-626.511/19 correspondiente a la causa contravencional N° 8.270 en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada TOP AIR SECURITY S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante actas labradas los días 29 de agosto de 2019, en la sede de la firma TOP AIR 

SECURITY S.R.L., sita en calle Santa Fe N° 1144, Piso 8, Depto. C, de la localidad de Martínez, partido de San 
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Isidro, la comisión policial, tras reiterados llamados, no fue atendida por persona alguna, posteriormente se procede a 

realizar una nueva acta de constatación en la sede propuesta por la empresa, lugar en el cual el día 22 de febrero de 

2021 la comisión policial se constituyó en calle Int. Dr. Martín Gonzalez (ex canale) N° 1015 de la localidad de 

Adrogué, partido de Almirante Brown, donde no fueron atendidos por persona alguna; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada TOP AIR SECURITY S.R.L., se encuentra habilitada mediante 

Resolución N° 3330 de fecha 07 de agosto de 2001, con sede social autorizada en la calle Santa Fe N° 1144, Piso 8, 

Depto. C, de la localidad de Martínez, partido de San Isidro; 

 

Que debidamente emplazada, la empresa TOP AIR SECURITY S.R.L., compareció a ejercer su derecho de defensa 

en tiempo y forma, sin que de su análisis se desprendan elementos suficientes que pudieran desvirtuar la falta 

endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada TOP AIR SECURITY S.R.L., no cuenta con una sede en el territorio de 

la provincia de Buenos Aires; 

 

Que la Ley N° 12.297, obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a contar con una sede dentro del 

territorio provincial en la que se deberá conservar toda la documentación requerida por la normativa vigente, la que 

será considerada domicilio legal de la empresa, para cuyo cambio o modificación deberá requerirse autorización 

previa a la Autoridad de Aplicación, conforme lo preceptuado por el artículo 28 inciso b) de la ley citada; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de doscientos dieciocho mil doscientos 

setenta y cinco con 20/100 ($ 218.275,20); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las 

propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada TOP AIR SECURITY S.R.L., CUIT N° 

30-69532126-7, con domicilio en calle Int. Dr. Martín Gonzalez (ex canale) N° 1015 piso 1°, departamento B, de la 

localidad de Adrogué, partido de Almirante Brown, provincia de Buenos Aires, con cancelación de la habilitación y 

multa de pesos dos millones ciento ochenta y dos mil setecientos cincuenta y dos con 00/100 ($ 2.182.752,00) 

equivalente a diez (10) vigías, por no contar con una sede dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires 

(artículos 24 inciso d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 52 de la Ley N° 12.297 y artículo 24 incisos b) y d) del Decreto N° 

1.897/02) 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
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ARTICULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTICULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

 

 

 

__________________________ 

 

 

 

 

 
SERGIO ALEJANDRO BERNI 

Ministro de Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

 
 
 
 
 

 

 
Arriba 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 

 

NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la totalidad del 
personal policial. CONSULTAS: Boletín Informativo, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 
73132 /73133.  
Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web:www.mseg.gba.gov.ar 
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